
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 01 septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Rad. 2019-0574.  

  

Se procede en esta oportunidad a resolver la aprobación del trabajo de 

partición presentado. 

  

                                       ANTECEDENTES 

  

         Mediante reparto correspondió a este Juzgado la liquidación de la 

sociedad conyugal de LUISA YANNETH PEÑUELA RICO y HUGO 

ARMANDO RUEDA ROMERO. 

  

         Por auto de fecha 28 de febrero de 2020 se admitió a trámite la solicitud 

de liquidación de la sociedad conyugal, en los términos del art. 523 del C. G. 

del P., se efectuó el edicto de emplazamiento a los acreedores de la referida 

sociedad conyugal para que hagan valer sus derechos, realizándose las 

publicaciones correspondientes en tiempo. 

  

         Conforme a lo establecido en el artículo 507 del C. G. del P., se nombró 

partidor a los profesionales del derecho que representan a los interesados, 

quienes presentaron trabajo de partición conforme a lo dispuesto en el artículo 

509 del C. G. del P., por lo cual se hace necesario en esta oportunidad, resolver 

sobre su aprobación. 

  

                                             CONSIDERACIONES 

  

         Se obtiene de la revisión del plenario que en éste proceso se ha surtido 

el emplazamiento sin que haya comparecido acreedor alguno, siendo posible 

la aprobación del trabajo de partición presentado. 

  

         Se observa entonces, como el trabajo de partición cumple con las 

exigencias de que trata el art. 509 del C. G. del P., que guarda correspondencia 



con el bien denunciado, razón por la cual se hace forzoso en esta oportunidad, 

impartir aprobación al mismo. 

  

         En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia de esta ciudad, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

          

  

                                      RESUELVE 

  

  

         PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, 

presentado. 

  

         SEGUNDO: SEGUNDO: Inscríbase ante la oficina de instrumentos 

públicos de la zona respectiva y secretaria de Movilidad correspondiente, copia 

del trabajo de partición y de ésta providencia aprobatoria, para lo cual la 

Secretaría expedirá copias auténticas. 

  

         TERCERO: Ordenar protocolizar a costa de los interesados el trabajo de 

partición y adjudicación al igual que esta sentencia en una de las Notarías de 

esta ciudad, para el efecto expídase copia autentica de dichas actuaciones, 

dejando constancia de tal acto en el expediente. 

  

         NOTIFÍQUESE 

                                         

                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                             JUEZ  



            

Jes                                                                      

  

  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.58 de fecha 02-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

A.M. 

                                        

El SECRETARIO, TOMAS OLAYA GONZALEZ 
 

 

 


